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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., enero once (11) dos mil Veintidós (2022).- 

Ref.: Apelación sentencia Ejecutivo a continuación del Verbal No. 
11001400308020160013201 

 
Demandante: Roberto Tibocha Aranda  

Demandado: Lupe Avella – Hernán Libardo Roldan Romero 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, y en subsidio de 

apelación, interpuesto por el apoderado actor, en contra del auto que declaró 

desierto el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia emitida 

el 6 de octubre de 2020 por el juzgado de la primera instancia.   

 

Alude el recurrente que si bien en el escrito mediante el cual se interpuso el 

recurso de apelación, se insertaron los reparos en contra de la sentencia, 

éstos fueron expuestos con los respectivos sustentos normativos y 

jurisprudenciales, para tener por sustentado ante el Despacho de segunda 

instancia, la inconformidad de la decisión.  

 

Agrega que así no se haya presentado algún escrito1 dentro del término del 

art. 4 del Decreto 806/2020, el Despacho al considerar el fondo del recurso, 

debe verificar si de él se pueden extraer los argumentos con base en los cuales 

se ha presentado, y de ahí resolver la alzada, pues así lo ha establecido la H. 

Corte Suprema de Justicia.  

 

Atendiendo lo anterior, y revisado el escrito presentado por el recurrente ante 

el Juez de primera instancia, se considera que los reparos presentados por el 

apelante en esa oportunidad, apenas fueron enunciativos, máxime que tal y 

como lo manifestó el recurrente, procedería a sustentar el recurso de 

apelación, en los términos del art. 14 del Decreto 806 de 2020, por lo que sin 

mayores disquisiciones se confirmará la decisión recurrida.  

 

Comoquiera que la presente decisión no es susceptible del recurso de 

apelación, la misma se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 9° Civil del Circuito: 

RESUELVE 

Primero: Confirmar la decisión adoptada en el auto recurrido. 

 
1 Pág. 75, Carpeta Juzgado 80Civil Municipal- 03CuadernoTres-Cuatro (Demanda ejecutiva) 
Documento ‘‘08CuadernoEjecutivo’’ 
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Segundo: Negar el recurso de apelación interpuesto, comoquiera que esta 

decisión no es susceptible del mismo. (art. 321 C.G.P.)  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

LMGL 
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